MUNICIPAILIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

ADS por Subasta Inversa N° 0006-2008  


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
[image: image1.jpg]



ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTAINVERSA PRESENCIAL
BASES

PRIMERA CONVOCATORIA

ADS Nº 0006-2008-MPH

S/. 128,660.00

SUMINISTRO DE CEMENTO TIPO I

PORTLAND (42.5Kg)
Ampliación y Remodelación del Mercado Central,  3500 Bolsas
Const. 2° etapa de 03 Aulas Servicio Higiénico Niñas y Escalera de Acero en la I.E.Nuestra Señora de las Mercedes,  1050  Bolsas.

Canal de riego en el pago Esmeralda,  1170 Bolsas.

Asfaltado de Calles en la Zona Urbana de Huanta, 2230 Bolsas.

Construcción de losa deportiva  Quinrapa, 1106 Bolsas.

Canalización jr Puno y 22 de Junio,
250 Bolsas.

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
JR. RAZUHUILCA Nº 183 – PLAZA PRINCIPAL – HUANTA

RUC -20143099262

PRIMERA CONVOCATORIA
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Nº 00006-2008-MPH
ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I
CALENDARIO

I.     GENERALIDADES
1.1. Entidad que Convoca.

Municipalidad Provincial de Huanta

1.2. Objeto del Proceso.

El presente proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial, tiene por objeto la Adquisición de Cemento Pórtland Tipo I, para las distintas obras que ejecuta la Municipalidad, de acuerdo a las condiciones que se formulan en las presentes bases, así como las especificaciones técnicas indicadas en la ficha técnica del bien objeto del proceso, aprobada por CONSUCODE.
1.3. Modalidades de Selección

Subasta Inversa

1.4. Sistema de Adquisición

Sistemas de Precios Unitarios
1.5 Valor Referencial
El valor referencial del presente proceso asciende a la suma de S/. 128,660.00  (Ciento Veintiocho Mil  y Seiscientos Sesenta con 00/100 tres  Nuevos Soles), incluidos los impuestos de ley, flete, y otros que incidan en el bien, entregados en los Almacenes de las Obras; Ampliación y Remodelación del Mercado Central,  3500 Bolsas, Const. 2° etapa de 03 Aulas Servicio Higiénico Niñas y Escalera de Acero en la I.E.Nuestra Señora de las Mercedes,  1050  Bolsas, Canal de riego en el pago Esmeralda,  1170 Bolsas, Asfaltado de Calles en la Zona Urbana de Huanta, 2230 Bolsas, Construcción de losa deportiva  Quinrapa, 1106 Bolsas. Canalización jr Puno y 22 de Junio,
250 Bolsas, ubicado en la misma ciudad. La fecha del valor referencial es al mes de Enero del 2008. 

	ÍTEM

	Denominación del

Bien

	CANTIDAD

	UNIDAD DE MEDIDA
	VALOR

REFERENCIAL

UNITARIO

POR MILLAR

NUEVOS SOLES

	VALOR

REFERENCIAL

TOTAL

POR ITEM EN

NUEVOS SOLES

	DECREMENTO

MÍNIMO NUEVOS
SOLES

	1
	CEMENTO PORTLAND
TIPO I
	9306
	BOLSAS
	20.00
	S/. 186,120.00
	0.10


El Monto Incluye IGV.
1.6. Fuente de Financiamiento

Fondo De Compensación Municipal- Gastos De Inversión
II. DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria se realizará a través de su publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado – SEACE, junto con las Bases y en la fecha establecida en el calendario del Proceso.
III. DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES

El registro de participantes se efectuará en la sub.  Gerencia de Administración, sito en el jr Razuillca Nº 183 Huanta, en el horario de 08:00 a 17:30 horas, desde el día siguiente de la convocatoria en el SEACE y hasta un (1) día antes de la fecha prevista para el acto de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro. Las Bases serán entregadas en la Unidad de Logística, previa presentación del Comprobante de Caja y entrega del Anexo Nº 5 Registro de Participantes. En el caso de propuestas presentadas en consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes. Derecho de participación: S/. 10.00 (Diez y 00/100 nuevos soles), pagaderos en efectivo en la  Tesorería

IV. REQUISITOS PARA SER  POSTOR:

4.1. Los postores deberán ser personas naturales o jurídicas que de acuerdo a ley se encuentren en capacidad de brindar, sola o en consorcio, los requerimientos materia del presente proceso de selección, a condición que se someta expresamente al cumplimiento de las presentes Bases.

4.2 Podrán participar asimismo postores en Consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente. Para ello, será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de Consorcio, la que se perfeccionará luego del otorgamiento de la buena pro y antes de la suscripción del Contrato, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37° de la Ley, y el artículo 74° del Reglamento, así como lo dispuesto por la Directiva Nº 003-2003- CONSUCODE/PRE, aprobado por la Resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE, de fecha 27 de febrero del 2003. Asimismo se deberá designar un representante o apoderado común con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del Contrato hasta su liquidación.

4.3 Se encuentran impedidos para ser postores y/o contratistas:

a) Las personas naturales o jurídicas, funcionarios públicos, entre otros que estén taxativamente comprendidos en el Artículo 9° de la Ley.

b) Aquellos proveedores que estén incluidos en el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado.

Asimismo, los postores en un proceso de selección están prohibidos de celebrar acuerdos, entre sí o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, de conformidad con lo señalado en el Artículo 10° de la Ley. En estos casos,

Será de aplicación lo señalado por el numeral 8 del Artículo 294° del Reglamento, así como las normas civiles y penales a que hubiere lugar.
V. CALENDARIO DEL PROCESO 

El calendario de las diferentes etapas del proceso serán los siguientes.

	ETAPA DEL PROCESO
	FECHA
	HORA

	1
	Convocatoria
	06 de Febrero del 2008
	SEACE

	2
	Registro de Participantes 


	Del  07 Febrero 2008  al       15 Febrero 2008   
	De 09:00 a 17:00 horas  

	3
	Acto Público de Presentación de Propuestas, Puja y Otorgamiento de la Buena Pro


	18 Febrero 2008   
	Inicio a las 10:00 horas 


VI. DEL ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, CLASIFICACION, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:

El acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro será realizado en el Auditórium de la Municipalidad de Huanta, sito en el  Jr Razuillca Nº 183 -Huanta, en la hora y fecha señalada en el calendario y se iniciará cuando el presidente del Comité Especial con la participación de un notario público haga un recuento detallado de las reglas que la normativa establece para el desarrollo de cada uno de los siguientes actos sucesivos:

5.1. Acreditación de participantes:

5.2. Presentación de propuestas:

5.3. Clasificación de propuestas:

5.4. Período Puja:

5.5. Determinación de los puntajes:

5.6. Otorgamiento de la Buena Pro:

Del mismo modo, se procederá a responder a las Consultas que hagan los participantes del proceso en general.

6.1 ACREDITACIÓN DE PARTICIPANTES: 
El Presidente llamará a todos los participantes en el orden en que se hubieren inscrito, con la finalidad de que presenten sus propuestas en dos (2) sobres, de los cuales el primero, denominado  SOBRE DE HABILITACION, contendrá la documentación que habilite al postor a participar y el segundo denominado SOBRE DE OFERTA ECONOMICA. Las personas naturales concurren personalmente o través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple. Las personas jurídicas lo hacen por Medio de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple.

Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá Como desistido de participar en el proceso de selección. Si algún postor es omitido, Podrá acreditarse con la presentación del comprobante por derecho de Participación.

CONTENIDO DEL SOBRE DE HABILITACION, en el sobre de habilitación los participantes deberán presentar: 
a) Declaración Jurada según Art. 76º  del Reglamento, según modelo del Anexo Nº 03

b) Declaración Jurada de bienes elaborados en el país, de ser el caso, según modelo del Anexo 04
c) Declaración Jurada de promesa de consorcio, de ser el caso, según modelo del Anexo Nº 05
d) Declaración Jurada de ser una pequeña o una micro empresa, de ser el caso, según modelo del Anexo Nº 06

e) Declaración jurada de Pacto de Integridad, según el Anexo Nº 07
f) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de entrega y cantidades de los bienes requeridos, según modelo del Anexo Nº 08.
g) Copia simple del Registro de Propiedad de Industria Nacional (RPIN) de ser el Caso (Comunicado de CONSUCODE Nº 007-2005 (PRE).expedido por el Ministerio de la Producción, por ítem de ser el caso.
h) Copia simple de la inscripción del Registro Nacional de Proveedores de Bienes Emitido por el CONSUCODE (RNP)

i) Declaración Jurada de Información del postor. Anexo Nº 10 

CONTENIDO DEL SOBRE DE OFERTA ECONOMICA
La oferta económica se presentara en sobre cerrado, debiendo indicarse el precio ofertado en función al valor referencial unitario establecido en las bases, y deberá expresarse hasta con (2) decimales. La oferta económica deberá incluir todos los conceptos a que refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento de la Ley. Según Anexo Nº 10
En caso de procesos de selección según relación de ítems, los postores deberán presentar por cada ítem el sobre que contenga la oferta económica.

Las propuestas se presentaran en hojas simples y se redactaran por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar el sello y la rubrica del postor.

Bajo esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas alternativas o mas de un propuestas para un mismo ítem o proceso de selección

Nota importante:

Todos los documentos que contengan información de las propuestas deberán ser claros y legibles, no deberán tener borrones, enmendaduras o correcciones, cuya información esencial se presentara en idioma castellano. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

Las Declaraciones juradas se presentan en hojas simples, el postor es responsable de su contenido. La falsedad de las mismas es sancionada de acuerdo a los establecidos en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

La presentación integral de la información y documentación correspondiente a los Requerimientos Técnicos Mínimos es de Carácter obligatorio, que en caso de no presentarse, se devolverá la propuesta del postor correspondiente teniéndola por no presentada.
6.2 APERTURA DE  PROPUESTAS:
Una vez presentada las propuestas, el Presidente del Comité Especial abrirá los sobres de habilitación de cada uno e los postores, para verificar la presentación de la totalidad de la documentación exigida en las Bases   los mismos que serán debidamente rubricados por el Notario Publico. EN CASO se omita la presentación de alguno de ellos se procederá a la descalificación.

Acto seguido, el Presidente del Comité Especial abrirá cada uno de los sobres que contienen las propuestas económicas de los postores habilitados, anunciando los montos ofertados y el secretario los anotara en al pantalla, a través de un sistema informático, o directamente en la pizarra, ordenándolos de menor a mayor y garantizando la prefecta visualización y seguimiento por parte de los asistentes.

La propuesta económica que superen en mas del diez por ciento (10%) el valor referencial, serán devueltas por el comité especial, teniéndolas por no presentadas.

En esta modalidad de selección no se aplican los márgenes mínimos establecidos en el articulo 33 de la Ley.

En los procesos de selección según relación de ítems. La apertura de los sobres que contienes las propuestas económicas y el procedimiento previsto en los artículos 22, 23 y 24 del presente Reglamento se realizara ítem por ítem de manera sucesiva.

El Notario publico o Juez de Paz deberá verificar dichas actuaciones y hacer las anotaciones correspondientes en el acta respectiva.

6.3 CLASIFICACION DE PROPUESTAS: 
De acuerdo con lo establecido en el articulo 183º del reglamento de la ley, solamente pasaran al periodo de puja, el postor que haya ofrecido el menor precio unitario y aquellos cuyas propuestas no lo hayan superado en más de 10 %, salvo que, una vez realizado dicho corte, no hubieran pasado al período de puja tres o más postores, incluido el mejor (menor precio), cuyo caso se seleccionará a los que hubieran ofrecido los tres mejores precios, cualesquiera que sean los montos ofrecidos. En el supuesto que solo dos postores cuenten con propuestas validas, el periodo de puja se efectuara con la participación de estos dos postores.

En caso que dos o más postores hubieran ofrecido el mismo precio, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al período de puja; sin embargo, se realizará un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido en dicho periodo
6.4 PERIODO DE PUJA: 
Solamente que hubieran sido clasificados, de acuerdo al articulo 22º del Reglamento de la Modalidad de Selección por Subasta Inversa Presencial, podrán participar en el periodo de puja realizando lances verbales, debiendo contemplar necesariamente, al momento de efectuar los lances, el valor monetario fijado como decremento mínimo, aplicado al monto mas bajo hasta dicho momento.

Durante el período de puja, los postores podrán realizar las coordinaciones internas que consideren pertinentes, ya sea por vía telefónica u otros medios análogos disponibles, con la finalidad de realizar propuestas serias y reales. Sin embargo, considerando que se hallan en plena competencia, cualquier comunicación o coordinación entre ellos que sea detectada por el Comité Especial y el Notario Publico o Juez de Paz, será considerada como un acto de concertación prohibido por la Ley, y ocasionará la descalificación inmediata de los postores implicados.

El presidente del Comité Especial, invitará al postor que haya presentado la propuesta de menor precio unitario a dar inicio a la puja realizando lances verbales, y luego a los demás postores en el orden de prelación que hayan ocupado en la clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia de menor a mayor precio. Se considerará como desistido al postor que, al ser requerido para realizar un lance verbal manifieste expresamente su desistimiento, o trascurra el tiempo de “tres minutos”, sin que este haya lanzado propuesta alguna.
El período de puja culminará cuando se ha identificado el precio más bajo, luego de que todos los demás postores que participaron en dicho período hayan desistido de seguir presentando lances verbales.

6.5 DETERMINACION DE PUNTAJES: 
Culminado el período de puja, se asignará 100 puntos a la propuesta de menor precio, y al resto de propuestas válidas el puntaje inversamente proporcional, en función al último precio ofrecido.

Seguidamente, se asignará la bonificación especial establecida por la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, al puntaje obtenido por los postores que hayan presentado la declaración jurada a que hacen referencia tales dispositivos (de ser el caso).

6.6 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO: 
Se otorgará por cada ítem al postor que haya obtenido el mayor puntaje.

El Comité Especial puede otorgar la buena pro a propuestas que excedan hasta en diez por ciento (10%) el valor referencial, observando lo establecido en el tercer párrafo del articulo 33º de la Ley.
Si se presentara un solo postor con propuesta válida, se le otorgará la buena pro, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 32° de la Ley.

En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectuará observando estrictamente el orden establecido en el artículo 133° del Reglamento.

Otorgada la buena pro de un (1) ítem se procederá a la apertura de los sobres propuesta precios del ítem siguiente.

VII. DEL CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO:

La buena pro quedará automáticamente consentida si hasta el momento del cierre del acto público, ningún participante hubiera dejado constar en actas su intención de interponer el  recurso de revisión.

VIII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las discrepancias que surjan entre la Municipalidad de Huanta  y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de revisión ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, siempre que, antes de finalizar el acto público, se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para la interposición del recurso de revisión deben cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El citado Tribunal, deberá resolver el recurso de revisión dentro del término de diez (10) días hábiles, adjudicando la buena pro a quien corresponda, salvo que requiera información o Documentación adicional por parte de la Municipalidad de Provincial de Huanta, en cuyo caso podrá ampliar dicho plazo en cinco (05) días más, debiendo resolver aunque la Municipalidad no haya cumplido con remitir lo requerido.

Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

IX. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:

El contrato se formalizará con la recepción de la respectiva Orden de Compra de conformidad al Art. 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Si el postor ganador no suscribiera el contrato dentro del plazo otorgado, perderá Automáticamente la buena pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.
En tal caso, la buena pro le corresponderá al último de los postores en desistirse por haber ocupado el segundo lugar. Si no hubieran participado en la puja dos o más postores, el proceso de selección será declarado desierto.
ANEXO Nº 01

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Denominación del Bien
	:
	CEMENTO PORTLAND

	Denominación técnica
	:
	CEMENTO PORTLAND

	Grupo/clase/familia
	:
	CONSTRUCCIONES: MATERIALES, RPTOS Y ACC. INCLUYE SANITARIOS / PRODUCTOS DE CONCRETO Y OTROS MATERIALES PARA CONSTRUCCION/MATERIALES PARA CONSTRUCCION : OTROS

	Nombre del Bien en el catalogo del MEF
	:
	CEMENTO 

	Código MEF
	:
	20340004

	Estado
	:
	Material en Polvo, color gris-verde

	Unidades de medida
	:
	BOLSAS

	Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 27/02/2007 al 09/03/2007

	Fecha de inscripción en el SEACE
	:
	

	Descripción general
	:
	Cemento hidráulico producido mediante la pulverización del clinker compuesto esencialmente de silicato de calcio hidráulico y contiene generalmente una o más formas de sulfato de calcio como adición durante la molienda.


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	· DE LAS ADICIONES Y ADITIVOS 
De acuerdo con la Norma Técnica, el cemento no contendrá adiciones, excepto en los siguientes casos :
Puede añadirse sulfato de calcio y/o eventualmente agua en cantidad tal que el trióxido de azufre y la pérdida de ignición no excedan los límites establecidos en la Tabla 1 de la Ficha Técnica y/o Norma Técnica NTP 344.009:2005.
A opción del fabricante, puede usarse aditivos de proceso en la fabricación del cemento, siempre que tales materiales, en la cantidad usada, hubieran demostrado que reúnen los requisitos de la NTP 334.085

· DE LOS TIPOS DE CEMENTO 
Según NTP 334.009:2005, se clasifican en:
Tipo I: Para uso general, no requiere propiedades de otro tipo.
Tipo II: Para uso general y para cuando se desea moderar la resistencia a los sulfatos o moderado calor de hidratación.
Tipo III: Para ser utilizado se requiere de altas resistencias iniciales.
Tipo IV: Utilizado cuando se desea bajo calor de hidratación.
Tipo V: Para emplearse cuando se desea alta resistencia a los sulfatos.
Los anteriores tipos se encuentran enmarcados a la NOTA del ITEM 6 de la NTP 334.009:2005



	REQUISITOS

	


	· REQUISITOS FISICO QUIMICOS 
REQUISITOS QUIMICOS
Cada uno de los 5 tipos de cementos Pórtland definidos anteriormente deben cumplir con los requisitos químicos prescritos en la Tabla 1.
Las NOTAS a la Tabla 1 de los Requisitos Químicos, así como, los Requisitos Químicos Opcionales se encuentran señalados en la NOTA 1 del ITEM 7 y en la Tabla 3 de NTP 334.009:2005,respectivamente.


· REQUISITOS QUIMICOS 
REQUISITOS QUIMICOS 
TABLA 1
COMPOSICION QUIMICA / TIPO DE CEMENTO
Dióxido de Silicio, %, min. TIPO II = 20.0(C,D)
Oxido de Aluminio, %,máx. TIPO II 6.0
Oxido Férrico,%, máx. TIPO II = 6.0(C, D) TIPO IV = 6.5
Oxido de Magnesio, %, máx. TIPO I, II, III, IV = 6.0
Trióxido de Azufre,%, máx. 
Cuando (C3A)igual / menor 8% TIPO I = 3.0 TIPO II = 3.0 TIPO III = 3.5 TIPO IV = 2.3 TIPO V = 2.3
Cuando (C3A)mayor 8% TIPO I = 3.5 TIPO II = (B) TIPO III = 4.5 TIPO IV = (B) TIPO V = (B)
Perdida por ignición, %, máx. TIPO I = 3.0 TIPO II = 3.0 TIPO III = 3.0 TIPO IV = 2.5 TIPO V = 3.0
Residuo insoluble, %, máx. TIPO I = 0.75 TIPO II = 0.75 TIPO III = 0.75 TIPO IV = 0.75 TIPO V = 0.75
Silicato Tricálcico, %, máx. TIPO IV = 35(C)
Silicato Dicálcico, %, min. TIPO IV = 40(C)
Aluminato Tricálcico, %, máx. TIPO II = 8 TIPO III = 15 TIPO IV = 7(C) TIPO V = 5(D)
Aluminio-ferrito tetracálcico, mas dos veces el Aluminato tricálcico o solución sólida, %, máx. TIPO V = 25(D)

Así mismo la tabla se encuentra ajustada de acuerdo al ANEXO "A" de la Norma Técnica NTP 334.009:2005


· REQUISITOS FISICOS 
Cada uno de los 5 tipos de cementos Pórtland definidos anteriormente deben cumplir con los requisitos Físicos prescritos en la Tabla 2. Los requisitos Físicos opcionales se encuentran señalados en la Tabla 4 de la NTP 334.009:2005
REQUISITOS FISICOS 
CARACTERISTICAS / TIPO DE CEMENTO
CONTENIDO DE AIRE DEL MORTERO, %, VOL.
MAXIMO TIPO I = 12 TIPO II = 12 TIPO III = 12 TIPO IV = 12 TIPO V = 12
MINIMO TIPO I = - TIPO II = - TIPO III = - TIPO IV = - TIPO V = -
Finura, superficie Especifica, (m2kg)
Ensayo de Turbidímetro, min. TIPO I = 160 TIPO II =160 TIPO III = - TIPO IV = 160 TIPO V = 160
Ensayo de Permeabilidad, min. TIPO I = 280 TIPO II = 280 TIPO III = - TIPO IV = 280 TIPO V = 280
Expansión en Autoclave, %, máx. TIPO I = 0.8 TIPO II = 0.8 TIPO III = 0.8 TIPO IV = 0.8 TIPO V = 0.8
Resistencia a la comprensión, (Mpa), no menores que los valores mostrados para las edades indicadas a continuación: 
1 día TIPO III = 12.0
3 días TIPO I = 12.0 TIPO II =10.0 TIPO III = 24.0 TIPO V = 8.0 
7 días TIPO I = 19.0 TIPO II = 17.0 TIPO IV = 7.0 TIPO V = 15.0
28 días TIPO IV = 17.0 TIPO V = 21.0
Tiempo de Fraguado (métodos alternativos)
Ensayo de Gil more (minutos)
Fraguado inicial: No menor que, min. TIPO HI = 60 TIPO II = 60 TIPO III = 60 TIPO IV = 60 TIPO V = 60
Fraguado final: No mayor que, min. TIPO I = 600 TIPO II = 600 TIPO III = 600 TIPO IV = 600 TIPO V = 600
Ensayo de Vicat (minutos)
Tiempo de fraguado: No menor que, min. TIPO I = 45 TIPO II = 45 TIPO III = 45 TIPO IV = 45 TIPO V = 45
Tiempo de fraguado: No mayor que, min. TIPO I = 375 TIPO II = 375 TIPO III = 375 TIPO IV = 375 TIPO V = 375

Así mismo la tabla se encuentra ajustada de acuerdo al ANEXO "D" de la Norma Técnica NTP 334.009:2005




	CERTIFICACION

	


	· Certificaciones 
El Comprador deberá exigir Certificados de Conformidad emitidos por Organismos de Certificación Acreditados ante INDECOPI.


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	ALMACENAMIENTO
El cemento deberá de ser almacenado en un lugar fresco, protegido de la intemperie y de fácil acceso para la inspección.
Así mismo el cemento deberá almacenarse de tal forma que permita un fácil acceso a la inspección e identificación apropiada de cada cargamento, y en edificaciones, contenedores o empaques adecuados a las condiciones climáticas que protegerán al cemento de la humedad y minimizarán el deterioro por almacenamiento.

ENVASE Y ROTULADO
ENVASE
El envase será recibido en el envase original de la fábrica sea en bolsa o a granel, de acuerdo a lo especificado por el comprador.
Cuando el cemento sea embolsado, deberá tener un contenido neto de 42.5 Kg. 

ROTULADO
- La palabra Cemento Pórtland y el tipo correspondiente
- Nombre o símbolo del fabricante
- El contenido neto en Kilogramos
- El código de la presente Norma Técnica Peruana
Así mismo en los contratos de negociación se debe indicar el nombre y tipo de cemento Pórtland deseado.



	INFORME TECNICO

	



ANEXO 2

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

 “ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I”

PROFORMA DE CONTRATO
Conste por el presente documento, el Contrato de Locacion de Servicios que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA, con RUC. 20143099262, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD, con domicilio legal sito en Jr. RAZUILLCA No 180 , debidamente representada por  ................................., identificado con DNI Nº .........................., y de la otra parte la Empresa ------------------------------------------ RUC Nº ........................., con domicilio fiscal en -------------------------------------- distrito de ------------------- Provincia de .........., inscrita en la partida electrónica Nº ----------------- del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de --------------------, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA representada por el señor ---------------------------, identificado con DNI Nº .................;según poder inscrito en la partida electrónica ------------- de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.

LA MUNICIPALIDAD, regida por la Ley Orgánica de Municipalidades, esta facultada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto para el Sector Publico ejercicio 2008 a efectuar las adquisiciones de Bienes y Servicios, de conformidad con lo dispuesto en el D.S. No 083-2004-PCM Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y  D.S. No 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

EL CONTRATISTA, es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo a Ley, su objeto es el definido en su estatuto  y como resultado del proceso

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No.0006-2008- MPH

“ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND TIPO I” se otorgó la buena pro a EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones establecidas en las bases, la propuesta técnica y económica que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA  - OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es el suministro de 7500 bolsas de Cemento Pórtland Tipo I, de conformidad a las especificaciones técnicas establecidas en las Bases,  las propuestas técnicas y económicas del CONTRATISTA, que forman parte integrante del presente Contrato en todos sus términos.

CLAUSULA TERCERA - MONTO DEL CONTRATO

El monto total  de la Contraprestación que la MUNICIPALIDAD abonara a favor de EL CONTRATISTA por los servicios materia del presente contrato ascienden a la suma de S/…………………………………. Incluido IGV.

Se abonara la cantidad de S/………… ( De acuerdo a la propuesta del Postor ).

CLAUSULA CUARTA – FORMA DE PAGO Y MECANISMOS DE FACTURACIÓN.

La Municipalidad pagara las Contraprestación a favor del PROVEEDOR una Vez recibida el Suministro y según la Orden de compra respectiva de conformidad de recepción por parte del Almacén Central y la Residencia de Obra
La entrega del bien será a los tres días de recepcionado la Orden de compra. El pago será afectado con cargo ala Obra que lo haya solicitado El PROVEEDOR se compromete a emitir la Factura conjuntamente con la Guía de Remisión a fin de procesar la información en el SIAF

LA MUNICIPALIDAD no pagara adelanto o cualquier otro pago anticipado, la no conformidad de la  prestación no da inicio ala gestión del pago hasta la superación de la observación que corresponda.

En caso que  EL PROVEEDOR no adjuntara la documentación completa señalada, se dará por no presentada la obligación de pago
CLAUSULA QUINTA. - PLAZO DE EJECUCION

La ejecución del presente contrato es de  ………………………………(   ) días calendario a partir de la firma del mismo.
CLAUSULA SEXTA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA se compromete cumplir fielmente los términos del contrato bajo causal de aplicación de las penalidades previstas en la cláusula décima del presente contrato.

CLAUSULA SEPTIMA  - OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA, se compromete a efectuar los pagos a EL CONTRATISTA en la forma y plazos establecidos en el  presente contrato.

CLAUSULA OCTAVA  - GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO
No constituye Garantía de Fiel Cumplimiento según lo normado  en el Art. 217 en su  numeral 2 del Reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado  por el  D.S.  N °084-2004-PCM.

CLAUSULA NOVENA - DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO.

LA MUNICIPALIDAD podrá resolver el presente contrato en forma total o parcial por alguna de las siguientes causales y siguiendo las formalidades indicadas en los Art.41 de la Ley y 226 del Reglamento.
Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la presentación, pese a haber sido requerido para corregir la situación.
La cesión o transferencia total o parcial del contrato a terceros o su subcontratación.

La alteración y/o modificación de las Especificaciones técnicas/o condiciones económicas de la prestación contratada, en perjuicio de LA MUNICIPALIDAD si con posterioridad a la suscripción del contrato, se comprobara fehacientemente la existencia de documentos falsificados entre los presentados por EL PROVEEDOR en el proceso de selección.
Variación del consumo y/o paralización en la ejecución de Obras, por falta de disponibilidad presupuestal.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA  - SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

a. Aplicación de la Conciliación.-

Por la presente cláusula se establece que cualquier controversia sobre la ejecución o interpretación de este Contrato podrá solucionarse por Conciliación.

Si la conciliación soluciona la controversia en forma total el Acta que contiene el acuerdo es Título de ejecución para todos los efectos. Si concluye con un acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes deben someterse obligatoriamente a un arbitraje para que pronuncie definitivamente sobre las diferencias no resueltas dentro del plazo de los quince (15) días siguientes de la suscripción del acta respectiva.

b. Aplicación del Arbitraje.-

En caso no haya acuerdo para la Conciliación, las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

El arbitraje será resuelto por un Árbitro único. A  falta de acuerdo en la designación del mismo, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por El Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones  del Estado  conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

Para el presente caso, serán de aplicación las disposiciones contempladas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, de acuerdo al Capítulo IV De la Solución de Controversias.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA.- DISPOSICIONES FINALES

Cualquier punto no considerado en las Cláusulas precedentes se ceñirá a lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850  modificado por la Ley 28267de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, modificatorias, y aquellas, disposiciones de derecho común que le sean aplicables.

Estando de acuerdo en todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato, firman ambas partes, en la Provincia de Huanta a los   ....................del mes de   ......... del año dos mil siete.

............................................


                          ............................................

     LA MUNICIPALIDAD


                                 EL CONTRATISTA

ANEXO Nº 03

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECLARACION JURADA

(Según el articulo 76º del Reglamento)

Huanta,    de ………. 2008
Señor

Comité Especial 

MUNICIPALIDAD DE PROVINCIAL DE HUANTA

Presente.-

 
De nuestra consideración:

Yo, ........................................................................................(nombres y apellidos del representante legal), identificado con DNI Nº............................., domiciliado en ........................................................................ representante legal de la empresa, ...........................................................; que se presenta como postor a la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial Nº 0006-2008-MPH, declaro bajo juramento que mí representada:

1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta a efectos del proceso.

4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

6. Que SI (………….) NO (………….) estoy afecto a la Detracción, según lo establecido por la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT, para tal efecto mi número de Cuenta Corriente en el Banco …………………...................……. es …......…………………………….

Firma y Sello   ………………………………

Nombre y Apellidos

DNI Nº
ANEXO Nº 04
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECLARACION JURADA DE BIENES ELABORADOS EN EL PAIS
Señores
COMITÉ ESPECIAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL HUANTA

Presente:

El  que suscribe; don……………………………………………………………………..identificado con DNI Nº………………………DECLARO BAJO JURAMENTO que el (los) ofertado (s) por mi representada al postular en el presente proceso  de selección, en el(los) ítem(s) descrito(s) califica(n) como nacional(es), de conformidad con lo establecido en el articulo 1º del D:S Nº 003-2001-PCM y la R.M. Nº 043-2001-ITINCI-DM
PRODUCTO                                                      MARCA                            NOMBRE DEL FABRICANTE

-----------------------                                                        ---------------                          ------------------------
                                                                                        Huanta……………..de…………..del 2008
                                            ……………………………………………..
                                                         Nombre del Postor

                                                          (O su representante)

ANEXO Nº 05
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECALARACION JURADA DE PROMESA DE CONSORCIO
Señores
COMITE ESPECIAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

PRESENTE:

Los que suscriben, don……………………………………………………………………..Identificado con DNI Nº……………………….. Representante legal de………………………………….con RUC Nº………………. y don……………………………………………………………………… con RUC Nº………………. representante legal de……………………………………………. Con RUC Nº……………….. DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciadas en el presente proceso de selección y de ser adjudicadas con la Buena Pro, nos comprometemos luego de que el otorgamiento quede consentido, a formalizar el contrato de consorcio, según lo establece la Directiva Nº 0003-2003-CONSUCODE/PRE aprobada mediante resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE.
Designando a don………………………………………………………………………como representante legal común del consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en……………………………………….
…………………………………………………para efectos de suscribir el contrato correspondiente.

                             OBLIGACIONES DE LA EMPRESA……………………………%

*……………………………………………………………                                      ………………..
*……………………………………………………………                                       …..…………….
*…………………………………………………………….                                       ….. . .…………

                           OBLIGACIONES DE LA EMPRESA…………………………………..%
*…………………………………………………………….                                          …………………
*……………………………………………………………..                                          …………………

*………………………………………………………………                                          …………………

                                                                                  Huanta……………..de……………….del 2008
                                                   ………………………………………………..

                                                                    Nombre y Firma el Postor

                                                                            (  o su represente)

ANEXO Nº 06
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECLARACION JURADA DE PEQUEÑA O MICRO EMPRESA
Señores

COMITÉ ESPECIAL

MUNICIPALIDAD PRVINCIAL DE HUANTA

PRESENTE
El que suscribe, don………………………………………………………………identificado con DNI Nº………………….. Representante legal de……………………………………………..con RUC Nº………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO  que la empresa a la cual representa es una ……………………… (Pequeña o microempresa, según sea el caso) de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28015 “Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa” y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo09-TR
                                                                                  Huanta……………….de……………..del 2008
                                                               ………………………………….
                                                                   Nombre y Firma el Postor

                                                                        (o su representada)

ANEXO Nº 07
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

PACTO DE INTEGRIDAD

NORMA 700-06 APROBADO

CON RESOLUCION DE CONTRALORIA N°123-2000 CG DEL 2000-07-01

A través del presente PACTO DE INTEGRIDAD, el postor que lo suscribe se compromete a reconocer la importancia que rigen los procesos de contratación (moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario) confirmo que no he ofrecido, u otorgado ya sea directa o indirectamente o a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, y/o familiares, socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Licitación, Concurso u Adjudicación, y no haber celebrado y/o celebrar acuerdos formales, técnicos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

En contra parte, la Entidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.

                                                                  Huanta,….. ..……….. de…………de 2008
                                                                      ……………………………

                                                                       Firma y Sello del Postor

                                                                         ( o su representada)
ANEXO Nº 08

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECLARACION JURADA CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y PALZO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y CANTIDADES REQUERIDAS POR LA ENTIDAD

Señores

COMITÉ ESPECIAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

PRESENTE:

El que suscribe don…………………………………………………………….identificado con DNI Nº……………………. representante legal de ……………………………………….con RUC Nº ……………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO  que mi representada tiene la capacidad de abastecer la totalidad de los bienes ofrecidos en mi propuesta técnica y económica en el proceso de selección de la referencia y en el caso de obtener la Buena pro me comprometo a entregar los bienes adjudicados, según los requerimientos y en las condiciones mínimas siguientes:
1. Entregar los bienes para la primera entrega en un plazo de ………… días hábiles con las características mínimas establecidas en la especificaciones técnicas de las bases del proceso de selección de la referencia y en la propuesta técnica, a la recepción de la orden de compra.
2. Realizar entregas sucesivas de acuerdo al requerimiento de los ingenieros responsables de obra, en plazos no mayores al plazo declarado para la primera entrega. 

3. Entregar los bienes con las características establecidas en la ficha técnica aprobada para subasta inversa, en los reglamentos técnicos y normas metrologicas nacionales que son de obligatorio cumplimiento.

   Huanta………………………de……………………del 2008
                                                           …………………………………………….

                                                                        Nombre y firma el postor

                                                                            ( o su representante)

ANEXO Nº 09
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

HOJA DE PROPUESTA ECONOMICA

Estimado Señores:
Por intermedio del presente presentamos a ustedes nuestra mejor propuesta económica, la misma que influye todo concepto e impuesto de ley, hasta que este puesto en vuestro almacenes.

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL
	PRECIO UNITARIO S/
	PRECIO TOTAL(S/)

	Cemento Pórtland Tipo I
	Bolsa 42.50 Kg. (Contenido neto)
	7500
	
	


NOTA. Solo un ITEM por formato
                                                                           Huanta………………..de…………………..del 2008
                                       ………………………………………..

                                            Nombre y Firma el Postor

                                                 (o su representante)

ANEXO Nº 10
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 00006-2008-MPH

DECLARACIÓN JURADA SOBRE INFORMACIÓN EMPRESARIAL

(MODELO)

Huanta,      de...……….del 2008
Señor:

 Comité Especial Permanente
Presente.-

El que suscribe representante legal de ………………………………………identificado con DNI Nº………………………RCU Nº…………………….. Con el poder inscrito en la localidad de……………….. En la ficha Nº……………..Asiento Nº………………DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC.
	
	   Teléfono
	
	     Fax
	


 Constitución Social

	Capital Social
	

	Objeto Social
	

	Notaría
	

	R E G I S T R O   D E    P E R S O N A S    J U R Í D I C A S

	Localidad 
	
	 Ficha
	
	 Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	


Socios de la Empresa

	Nombres y Apellidos
	  L. Electoral / DNI.
	Participación %

	
	
	

	
	
	


Participa en Consorcio

	       SI
	       NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	     Empresa Nº 1
	      Empresa Nº 2
	  Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Asimismo, declaramos que de manera expresa nos sometemos libre y voluntariamente a las bases, del presente proceso de selección y nos comprometemos a acatar todas las disposiciones que se dicten  durante el proceso del mismo
                                                  Atentamente,

                                                  …………………………………
                                                    Nombre y firma el Postor

                                                        (O su representante)
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